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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por .un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. 1 • • • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación péninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo L° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio ae cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente^

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEÜCIi DEL COSSEJO DE BUIISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. Ü. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes Don 
Jaime y D.“ Beatriz, continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor- ^ 
tante salud. ¡

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

^(Gaceta del 9 de Junio de 1910.)

NíM. 1.785.

SECRETARÍA.

Negociado 4."

Circular número 73.

El día seis dd actual desapare
ció del domicilio de sus tíos que 
lo tienen en esta Ciudad, (huerta 
del Rey), el huérfano Ricardo 

• Salcedo Arroyo, de 19 años de 
edad, y de señas desconocidas.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practi- 
quen gestiones en averiguacíoo tugai y Marruecos, donde tenga
del paradero de citado joven, 
procediendo á su detención, po> j 
niéndole á mi disposición caso de j 
ser habido, para entregarlo á su 
familia.

Valladolid 9 de Junio de 1910.
i

El Gobernador, j 
Juts ií /nentes 5 llaUnfrt. >

ción, subsistirá siempre entre 
puertos españoles aunque ella se 
extienda á otros extranjeros en el 
curso del viaje inicial.

Eu el transporte de frutos de 
Canarias ai resto de España,

MSTBIUO DE FOMESÍO.

REGLAMENTO PROVISIONAL L„„tiaaará ejerciéndosa en toda 
pum el cumplímieuto y apli- j eíase de buques nacionales óex-

cacipn de la ley de Protec
ción á las industrias y comu
nicaciones marítimas de 
de Junio de 1909.

(COISTINU A.OIOT<)

CAPITULO 11

14

DE LA NAVEGACION DE CABOTAJE 
DE LOS SERVICIOS DE PUERTOS.

Y

Apartado primevo

De las condiciones necesarias pa
ra verificar el cabotaje nacio
nal y los servicios de puertos y 
de su justificación.

Art. 7.° Es navegación de 
cabotaje nacional: la que verifi
quen los buques nacionales di- 
reolamente entre los puertos es
pañoles de la Península, posesio 
ues del Norte y Noroeste de Afri
ca y las Baleares y Canarias, así 
como también la que realicen 
entre dichos puertos y el de Gi
braltar, y los de la costa de Por

1 tr-a ajeros.
j Para el tráfico restante de Ca- 
1 norias, la obligación de some

terlo al cabotaje nacional, queda
rá en suspenso hasta que queden 
establecidos los servicios del Cua
dro A, anejo á este Reglamento.

Art. 9.” Para los buques tra
satlánticos nacionales que en el 
curso de sus viajes de navegación 

1 do altura toquen en los puertos 
■ españoles, será lícito el tráfico de 
1 pasajeros de cámara y sus equipa- 
‘ jes en navegación de cabotaje 

nacional, aunque no reúnan las 
condiciones requeridas para ésta, 

j Tambien será licito ese tráfico 
de pasajeros y equipajes, para los 
trasatlánticos extranjeros, en cu
yas naciones se otorgue análogo 
derecho á los buques españoles.

Art. 19. Los buques que veri
fiquen navegación de altura ó de 
grancabotaje y simultáneameute 
hagan navegación de cabotaje 
nacional, quedarán por ese hecho 
sujetos al régimen que para los 
buques de cabotaje nacional im
pone el artículo 8.° de la Ley, 
exceptuando los buques naciona
les de navegación de altura que 
en sus viajes sólo hagan el cabo
taje con Canarias, el tráfico de 
sus propios tránsitos y el servicio

España Consulados.
Art. 8.° El tráfico de mercan

cías y pasajeros, en navegación de 
cabotaje nacional, entre puertos 
españoles, queda reservado exclu
sivamente para les buques de 
bandera y construcción nacional.

El carácter de dicha navega

da-pro'^isiones y portrechos de los 
buques de su propia Compañía,

Art. 11. Los servicios de 
; puertos serán exclusivos de los 
j buques y artefactos navales de 
i bandera y construcción, ó de pro- 
i cedencia y registro nacionales.
! Se entenderá por servicios de 
1 puertos todos los navales inheren- 
j tes á la construcción, reparación 
; y conservación de éstos y á su 
j tráfico interior, así-como á los de 
i bahía, radas, ríos y canales, 
j Art. 12. Sa consideran asi- 
' mismo como buques destinados 

al servicio de puertos, no sólo los 
dedicados á los servicios navales 
mencionados anteriormente, sino 
también aquellos que se empleen 
exelusivamente eu transportar 
materiales para las obras de cons
trucción de los puertos, y los que 

(estén dedicados á remolques, 
practicajes, servicios fiscales y de 
faros y de sanidad, en costas, 
puertos, bahías, radas y canales.

Art. 13. Se considerarán co
mo artefactos navales las draga.s, 
gánguiles, aljibes, pontones y 

í chalanas.
S Art.14. Son buques ó artefac- 
¡ tos navales de coastruccióu nació- 

■ nal los construidos en territorio 
español por eonstructor nacional, 
en astilleros ó talleres propiedad 
de personalidad, eaiidad ó socie
dad española, constituida y do
miciliada con arreglo á nuestra 
legislación, aunque las máquinas 
y calderas sean de construcción 
extranjera, así como aquellos bu
ques que, inutilizados para U
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navegación, por cualquier causa 
que sea, se transformen en los 
Astilleros ó talleres nacionales, 
para ap.liearios á otros servicios 
navales que no sean de cabotaje 
nacional.

Art. 15. Para los efectos de 
los artículos 2.° y 3 ° de la Ley, 
también se considerarán como de 
construcción nacional los buquesy 
artefactos navales que figuren en 
nuestrosaban laramientos y regis
tres el 17 de Diciembre de 1909, 
y lus que se hayan introducido, 
abanderado ó registrado, según 
proceda, hasta el 17 de Septiem
bre del alio 1914, para reponer el 
material naval adscripto á los 
servicios de cabotaje nacional en 
la fecha de la promulgación de la 
i^^y, y 4^^^ ^^ inutilicen por nau
fragio, avería ó incendio.

Art. iS. Los buques que se 
introduzcan del extranjero en 
virtud del artículo anterior, han 
de estar clasificados como de pri
mera categoría por el L'oyd Re
gister, el Bureau Veritas, la Bri
tish Corporation ó alguna otra 
entidad espafloia ó extranjera, 
análoga y competente á juicio 
del Gobierno.

La clasificación dada por las 
entidades extranjeras, en el ex
tranjero, ha de constar en certifi
cado, que deberá visar el Cónsul 
español, 5’ si aquéllas certifican 
en España, por la Autoridad ma
rítima d-el lugar donde haya sido 
expedido el certificado.

Art. 17. La equiparación con 
ei buque de construcción nacio
nal que por cinco años establece 
el artículo 15 de este Reglamen
to, para la reposición del mate
rial dedicado á los servicios de 
cabotaje nacional, solo alcanza á 
los buques adscriptos á esos servi
cios en 17 de Septiembre de 1'909.

Para el efecto exclusivo de esa 
equiparación, sé formará por ei 
Ministerio de Marina, en la fecha 
de publicación de este Reglamen
to, una relación de todos los bu
ques que en 17 de Septiembre de 
1909 se dedicaban al cabotaje 
entre puertos españoles, con in
clusion de todos aquellos que ha 
bitualmeute lo ejercían, y por 
Causas accidentales no se encon
traran navegando en aquella fe
cha, aunque fuera por haber su
frido accidente, siempre que no 
estuvieran abandonados por sus 
propietarios, con las formalidades 
que establece el Código de Co
mercio.

Se considerarán como buques 
adscriptos actualmente al oabota-

10 de Junio

je nacional todos los que dentro 
del plazo comprendido desde el 
26 de Enero de 1908, hasta la fe
cha de publicación de este Regla
mento, hayan hecho navegación 
de cabotaje nacional exclusiva- 
mente, ó en la mayoría -le los dis
tintos viajes redondos que reali
zaron dentro de dicho período.

A.IF*.A FITA DO II

Del cumplimienlo y la excusa de 
las condiciones contenidas en 
el Apartado primero.

Art. 18, Podrán excusarse 
ante la Comisión protectora de 
la Producción Nacional creada 
por Real decreto de 23 de Febre
ro de 1908, las obligaciones 
que en el apartado anterior se 
imponen á los navieros españoles 
y á las entidades encargadas de 
servicios de puertos, respecto á 
la construcción nacional de los 
buques y artefactos navales, en 
cualquiera de los cuatro ’casos 
siguientes:

a) . Cuando los buques y arte
factos navales que hayan de des
tinarse á reponer ó aumentar el 
material naval adscripto en 17 de 
Junio de 1909 á los servicios de 
cabotaje nacional ó de puertos, 
figuren en la relación anual de 
los artículos y productos para 
cuya adquisición se considere ne
cesaria la concurrencia extranje
ra, con arreglo á la.ley de 14 de 
Febrero de 1907 y disposiciones 
complementarias de la misma.

6) . . Cuando comparado, en 
igualdad de condiciones, el precio 
de la construcción nacional y el 
delà extranjera, computándose en 
el primero las primas á la cons
trucción y en el segundo los de
rechos arancelarios de introduc
ción, el nacional exceda más del 
10 por 100 de éste.

Ejemplo: Supoaíenio que en 
la Tabla de Valoraciones se fije el 
valor de la tonelada del buque de 
carga en el extranjero en 100 
pesetas oro, el precio máximo que 
podrá cobrar el constructor nacio
nal para que el naviero esté obli
gado á construir en el país, será: 
100X12 (iierecho de abandera
miento) XIO por 100 (protección 
concedida por la Ley) da 112 (va
lor en el extranjero)=»123,20 pe
setas oro.

c) . Cuando el constructor na
cional señale para la terminación 
y entrega de la obra.que se le en
cargue, un tiempo que, á partir 
de la fecha del contrato da ejecu
ción, exceda á los plazos que fije 
el Comité Ejecutivo de la Junta 

de 1910

Protectora de la Producción Na
cional, siempre dentro de los lí
mites que señala el artículo 5.° de 
la Ley.

Mientras dicho Comité no fije 
esos plazos, regirán lossiguienles:

Nueve meses, para los buques 
de cualquier clase, inferiores á 
1.000 toneladas de arqueo total.

Once meses, para los buques de 
carga, inferiores á 2 000 tonela
das de arqueo total.

Catorce meses, para los buques 
de carga, superiores á 2.000 to
neladas de arqueo total.

Dieciseis meses, para los bu
ques de carga, superiores á 3.000 
toneladas de arqueo total.

Catorce meses, para los buques 
de carg-a y pasaje, inferiores á 
2.000 toneladas de arqueo total.

Dieciseis meses, para los bu
ques da carga y pasaje, com
prendidos entre 2 000 y 3.000 
toneladas de arqueo total.

Veinte meses, para los buques 
de carga y pasaje, superiores á 
3.000 toneladas de arqueo total.

Dieciocho meses, para los bu
ques de pasaje, inferiores á 2.000 
toneladas de arqueo total.

Veintidós meses, para los bu
ques de pasaje comprendidos en
tre 2.000 y 4.000 toneladas de 
arqueo total.

Veintiséis meses, para los bu
ques de pasaje superior á 4.000 
toneladas de arqueo total.

d) . Cuando la construcción 
nacional no reuna las garantías 
que regula el artículo 24 de este 
Reglamento, ni las condiciones 
que exijo el artículo 1." dol Re- 
íílamento de 23 de Febrero de 
1908, vigente para la aplicación 
de la ley de 14 de Febrero de 
1907.

Art. 19. Los navieros cons
tructores que celebren acuerdos 
para el cumplimiento ó la excusa 
de las obligaciones que marca el 
Apartado primero de este capítu
lo, darán cuenta de ellos á la Co
misión Protectora de la Produc
ción Nacional, creada por Real 
decreto de 23 de Enero de 1908, 
para el d-ebido conocimiento de 
de está y del Ministerio de Fo 
mentó, en lo que á cada cua- 
efecte.

Art. 20. En caso de divergen
cia entre constructores y navie
ros, sobre cumplimiento ó excusa 
de las obligaciones citadas en 

; ei artículo anterior, someterán 
j las divergencias á la Comisión 
; citada en el mismo artículo, cuyo 
' Comité Ejecutivo, vistos los an

tecedentes y oidas las partes, de 

berá resolvería en el espacio de 
siete meses, contados desde la 
fecha en que las partes hayan 
presentado en la Secretaría los 
documentos pertinentes á la di
vergencia.

Dicha presentación deberá veri
ficarse antes de transcurridos, 
cinco días de la divergencia, 5’ sí 
alguna de las partes no lo hiciere 
en esa plazo, se entenderá que 
renuncia á su derecho.

Art. 21. Da los acuerdos del 
Comité Ejecutivo, podrán alzarse 
las partes interesadas ante el Mi
nistro de Fomento, quien dictará 
su resolución 00 un plazo que no 
exceda de diez días, á contar des
de aquel en que pasó el asunto al 
referido Ministerio.

Art. 22, El precio de la cons
trucción en el extranjero de las 
distintas clases de buques y arte
factos navales comprendidos en 
la Ley, será fijado cada cuatro 
meses por el comité Ejecutivo de 
la Comisión Protectora de la Pro
ducción Nacional, la cual oirá pa
ra ello previameute á la Comisión 
de Marina y á la Cámara de Co
mercio de España en Londres, ó á 
entidades análogas de otros paí
ses, y á los representantes de las 
Asociaciones de Navixsros y Cons
tructores navales nacionales.

Mientras que por el Comité 
Ejecutivo de la Comisión Protec
tora de la Producción Nacional, 
oose fijen los precios de construc
ción de la tonelada de buque y 
do artefactos navales en ql ex
tranjero, regirán los que estén 
consignados en la última Tabla 
de Valoraciones formada por el 
Ministerio de Hacienda.

En. cualquier momento tendrán 
derecho los navieros y construc
tores nacionales para pedir al ex
presado Comité Ejecutivo la revi
sion de los precios y plazos de 
construcción vigentes, acompa
ñando al efecto los cor respondien
tes certificados de la Gomision de 
Marina y Cámara de Comercio de 
Londres, si se tratase de cons
trucciones en Inglaterra, ó de 
entidades análogas, ó Consulados 
españoles, cuando se trate de 
otras naciones.

El Comité Ejecutivo resolverá, 
en un plazo de quínci días, des
pués de recibir los justificantes 
que presenten los interesados.

Art. 23. Cuan lo una entidad 
ó particular cualquiera trate de 
construir alguna embarcación ó 
artefacto naval de los menciona
dos en los artículos anteriores, 
salvo caso de convenio privado
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con el constructor nacional, de
berá ponerlo en conocimiento de 
los constructores nacionales re
conocidos oficialmente y que fi
guren en el registro á que se 
refiere el art 26, para que cual
quiera de las partes interesadas 
pueda pedir la revision antes 
mencionada, ó hacer sus ofertas, 
en vista de los buques que desee 
el naviero. |

El Comité deberá resolver an- t 
tes de transcurrir quince días j 
desde que una de las partes in- I 
teresadas le haya presentado sus 
datos. 1

Art. 24, Para que los cóns- | 
tructores de buques ó artefactos 
navales tengan derecho á ser 
oídos por la Comisión Protectora 
de la Producción Nacional, será 
preciso que dichos constructores 
y sus astilleros reúnan las si
guientes condiciones;

1,^ Que se trate de una per
sonalidad, entidai ó sociedad es
pañola que posea en tjrritorio 
nacional astillero ó taller para 
construir buques ó artefactos na
vales, y se dediqueá dichaindus- 
tría de construcción nava!, bien 
sea por cuenta propia ó ajena, 
cuínpliendo las condiciones que 
para la producción nacional exi
ge el artículo I.®del Reglamento 
de 23 de Febrero de 1907.

2.“ Que las construcciones se 
realicen bajo la inmediata direc
ción de un Ingeniero., que podrá 
ser español ó extranjero, durante 
los cinco primeros años, siempre 
que los extranjeros reúnan las 
condiciones exigidas por las le
ves para poder ejercer su profe
sión en España.

Pasados esos cinco años, deberá 
ser el Ingeniero precisamente 
nacional.

3 .* Que el Astillero cuente 
con los elementos de trabajo ne
cesarios para la construcción de 
que pretende hacerse cargo.

4 .*^ Que la construcción de los 
buques se lleve á efecto bajo la 
intervención del Lloyd Register, 
Bureau Veritas, British Corpo
ration, ó de otra entidad española 
ó extranjera análoga y compe-^ 
lente á juicio del Gobierno, à fin 
de que el buque pueda llevar la 
clasificación que el naviero exija 
en el contrato.

5 .*^ Que reuna el propietario 
del Astillero ó taller todas las 
o-arantías económicas necesarias 
ajuicio de la Comisión Protecto- 
ra de Producción Nacional, para 
llevar á efecto las construcciones 
que se le encomienden y respon-

der del cumplimiento de todas 
las condiciones técnicas y econó
micas que se hubieren pactado.

Art. 25. Los constructores 
que estimen encoutrarse dentro 
de las condiciones exigidas por 
el artículo anterior, deberán par 
ticiparlo al Ministro de Fomento 
para que, previo reconocimiento 
de los astilleros ó talleras por el 
personal técnico que proceda, y 

í con vista de los demás antece 
j dentes que se juzguen necesa- 
Irios, expida, cuando haya lugar, 

un certificado de suficiencia, sin 
el cual no podrá ser oído el cons
tructor ante la Comisión Protec
tora de la Producción Nacional.

En el referido certificado se 
hará constar la clase de construc
ciones ó reparaciones, para que 
quede habilitado el astillero ó 
taller que lo solicita.

Art. 26. El Ministerio de Fo
mento dará á cinocar pública
mente, por medio de los periódi- 

j eos oficiales, las certificaciones á 
j que se refiere el artículo anterior, 
1 y llevará un registro de todos los 
j establecimientos á cuyo nombro 
1 se hallen expedidas, con copia 
| literal de las mismas.
*í (Se continnará}

Junta proñucial de Ínstruceiou pública de Valladolid.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto del 15 de Abril y 
Real orden de 29 de Mayo, se 
anuncia la convocatoria para for
mar una lista de aspirantes á 
Maestras interinas de las Escue
las de esta provincia, dotadas con 
sueldo inferior á 2.900 pesetas.

Las aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Exemo. ár. Gober
nador-Presidente, en el plazo de 
quince días, á contar de la inser-
cion da esta convocatoria en el ''incial da .Sanidad en ai plazo de 
«Boietin odcial» da la provincia, ‘f«“‘» â contar desda lam- 
debiando jnstidear que rannen parción da este anuncio en e! 
las oircunstanoias do ser españo- «Boietin oficial» de la provincia, 

debiendo al efecto tener presentelas, no estar incapacitadas para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad 
y poseer el título de Maestra co
rrespoodíente á la vacante, ó 
su defecto, haber satisfecho 
derechos del mismo. A falta 

ï

, 1 aspirantes que hayan cumplido 
- los veintiún años, podrán ser

nombradas las que tengan diez j 
y ocho y reúnan los demás re | 
quisitos señalados. Podrán tam- J

bien solicitar con el Certiúcado 
de reválida; pero no podrán ser 
nombradas Maestras interinas sin 
haber satisfecho los derechos del 
título.

Las Maestras que tengan ser
vicio» en la enseñanza pública 
acompañarán á sus instancias el 
título profesional ó, en su defec
to, el Certificado de habar satis
fecho los derechos del mismo, la 
fé de nacimiento, debidamente 
legalizada, y la hoja de servicios, s 
extendida con sujeción á lo dis
puesto en el art. 27 del Real de
creto mencionado.

Las que no tengan servicio ah | 
guno, propietarios ni interinos, 1 
presentarán con sus instancias, Î 
el titulo de Maestra ó el certifi- 5 
cado de haber satisfecho los dere- j 
chos correspondientes; la Certifi- i 

1 cion de nacimiento, debidamente [ 
legalizada; Certificación del Re
gistro de penados y rebeldes y el 
certificado de capacidad, estudios "®**^* ” i -4. i, j FILLECI- (En hospitales y casas de
y méritos á que se refiere el ar
tículo 28 de la mismadisposicion.

Valladolid 9 de Junio de 1910. 
—El Gobernador Presidente, Luis 
de Lueates Mallafré.

NúM. 1.778.

COMISION PERMANENTE.
DE LA

Junta pronncial de Sanidad de Valladolid.

Por dimisión del que la desem- 
ppeñaba, se halla vacante el car

ino de Subdelegado de Farmacia 
del Distrito de Valoria la Buena, 
.habiendo sido nombrado interi- 
nameute desde esta fecha para el 

1 desempeño del mismo D. Rafael 
1 Arenal Monedero, Farmacéutico 
j con residencia en dicho pueblo, 
j Los señores Farmacéuticos que 
5 deseen aspirar á ¡a propiedad del 
j citado cargo se servirán presentar 
i sus instancias documentadas en 
1 la Secretaría de esta Junta pro- 

1

las condiciciones indicadas, en el 
artículo 82 de la vigente Instruc
ción general de Sanidad pública.

en 
los 
de

Valladolid 7 de Junio 1910.— | 
El Vicepresidente, Dr. Salvino 1 
Sierra.—El Inspector-Secretario; j 
Dr. Roman Q. Duran. j

NuM. 1.767.

CAPITAL DE LA PROVINCIA.

Año 1910.—BŒes de Mayo

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población 74513

Muertos,

KOíERO DE .
SICIDDS..

i Absoluto, 
«limo DE ; .

HECHO.. • )
hor 1.000 habi

tantes. .

Vivos.

^Nacimientos çt ) 
>. Defnuciones (2. 

IMatrimonios. .

221
176

57

, (Natalidad (3;. . 2'97
'■(Mortalidad (4).. 2'36

• 1 Nupcialidad, . . 0'76

t Varones...............107
(Hembra.s............114

iLegítimos. . . . 198
’ilegítimos. . . . 18

• Expósitos........... 5

í Total... 221

(Legítimos.......... 7
Illegitimos.......... 3
/Expósitos..........

Total... 10

í Varones................................. 97
Hembras................................ 79

jMenores de 5 años..............  76
IDe 5 y más años...................... lüO

DOS (5). 1 salud...................................  
lEu otros Establecimiento.s 
1 benéficos..........

Total.....................

34

39

Valladolid 7 de Junio de 1910. 
—El Jefe de Estadístioa, Marcial 
Mateos.

CAPITAL DE LA PROVINCIA

Año 1910.—Mes de Mayo

Estadística del movimiento nahiral 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

15

16

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) {!).. . . 

Tifo exantemático (2). 
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) 
Viruela (5)  
Sarampión (6). . . . 
Escarlatina (7).. . , 
Coqueluche (8).. 
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)..................
Cólera asiático (12). .
Cólera riostras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14 á 19)................

Tuberculosis de los pul
mones (28) y .29 21.

Tuberculosis de las me
ninges (30). .

Otras tuberculosis (31 
á 35).....................

Cáncer y otros tumo
res malignos (39á45)

» 
»

» 
1 
» 
» 
»
1 
2
» 
»

14

»

»

2

5
(1) No se incluyenlos nacidos muertos.

Se consideran nacidos muertos los 
oue nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos pai'a calcular esta re
lación.

(b) No ae incluyen los nacidos muertes
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17 Meningitis simple (61). 11 
18 Hemorragia y feblan- 

decimiento cerebra
les (64 y 65). ... 11

19 ■ Enfermedades orgáni
cas del corazón 

• {79)'.14
20 Bronquitis aguda (89). 11
21 Bronquitis crónica (90) 2
22 Neumonía (92).. .2
23 Otras enfermedades del 

aparárato respiratorio 
(excepto la tisis) |^86, 

•87, 88, 91 y93á98) 18
24 Afecciones del estóma

go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 2

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104) . . . -./19 

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108) . ...... »

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 3

28 Cirrosisdelhígado (113) »
29 Nefritis aguda y mal 

de Brigb^t (119 y 120) 4
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(1284132). ... »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137) .  »

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. .. »

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 5^ 151).. . 2

34 Senilidad (154). . . 4
3.5 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186)  4

36 Suicidios (155 á 163). . »
37 Otras enfermedades (20 

â 27, 36, 37, 38, 46 á 
60., 62. 63, 66 á 78, 
80 4 85. 99, 100,101, 
105, 106, 107 4 110, 
111, 112, 114 4 118, 
121 4 127, 133, 142 
4 149, 152 y 153. . 36

38 Enfermedades descono
cidas ó maldefini
das (187 4 189). . . 8

Toial.........................176
Valladolid 7 de Junio de 1910. 

—El Jefe de Estadística, Marcial 
M'^teos.

NúM. 1.779. 
íésjísíÍe 11! Katiemla de la previaeia de Valladolid.

2.” zona de la Capital, Riosoco, 
Olmedo, 1.“ y 2.“ de Peñafiel.

Seg-undo trimestre de 1910.
En las relaciones de descubier

tos de las zonas y trimestre ex- 
presadcs. por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen

tes que comprende la precedente 
relación endos dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo 4 lo dispuesto en el art.'5O 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 

1 jespectivas cuotas que marca el 
art. 47 do la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de cinco dia-s no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el«Boletin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga 4 la Eocaudacion de los valo- 

j res, relación y providencia, for- 
Ímulándose los oportunos cargos 

con lo que queda iniciada la re
caudación en superíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe- 
i riódico oficial de conformidad 4 

lo dispuesto en el art. 51 de la 
menciona Instrucción.

Valladolid 8 de Junio de 1910. 
í—El Tesorero de Hacienda, Dio- 
¡ msio Dies y Delgado.

MSSIIMWCIHl.
Núm.'1.780.

i Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

i Se hace saber 4 los mozos que, 
por razón de su elad, hayan de 
ser compredidos en el alistamien
to de esta Ciulad para el próxi- 

' mo reemplazo de 1911, y tuvie 
sen que comprobar, por las exen
ciones q'ie se propongan alegar, 

; la ausencia é ignorado paradero 
de sus padres ó kerina7ios^ debe- 

j rán presentarse dentro del mes 
’ actual en la Secretaría del Ayun- 
j tamiento, para incoar el expedi- 
’ ente de ausencia que determina

ei art. 69 del Reglamento para la 
s ejecución de la vigente Ley de 

reemplazos, debiendo advertirles 
que de no vorificarlo en el expre
sado plazo, les pararán los perjui- 

j icos correspondientes.
) Vaiiadodid 1.® Je Juniode 1910. 
j —El Alcalde, Augusto P. de la 

Reguera.

NÚM. 1.781.
J Carpio.
I Por hailarse servida interina- 
i mente la plaza de Secretario del 
Í Ayuntamiento de esta villa, cou 
j el haber anual de novecientas no- 
j venta y nueve pesetas, pagadas 
1 por trimestres vencidos.
1 Los aspirantes al mencionado 
| cargo, pressntarán*en esta Aloal- 
| día sus instancias documentadas, 
| en termino de treinta días conta- 
rdos desde el que se anuncie el 

presante en el «Boletín oficial» 
de esta provincia.

Carpio 8 de Junio da 1910.— 
El Alcalde, Ramón Gimenez.

NúM. 1.782.
Carpio.

Por hailarse servida interina
mente la plaza de Depositario de 
los fondos municipales de esta S 
villa, con el haber anual de cien- | 
lo cincuenta pesetas, pagadas por I 
trimestres vencidos.

Los aspirantes al mencionado 
cargo, presentarán en esta Al
caldía sus instancias documenta
das en el término de quince días, 
contados desde el que se anuncie 
el presente en el «Boletín ofi- 
cial» de la provincia, debiendo ' 
consignar el que resulte agracia- ¡ 
do cinco mil pesetas de fianza en • 
metálico, según acuerdo de esta ! 
Corporación en la sesión de 12 de 
Abril último.

Carpio 8 de Junio do 1910 — 
' El Alcalde, Ramón Gimenez.

NúM-. 1.783.
J^edina del Campo. . 1

Rescindido el contrato deJ 
arriendo del arbitrio municipal j 
de saca y lía en. el año actual., y j 
habiéndo.se acordado por el Ílus- 1 
tre Ayuntamiento que se lleve 4 i 
efecto nueva subasta, se anuncia 
á los efectos del artículo 29 de la 
Instrucción da 24 de Enero de 
1905. '

Al propio tiempo se hace saber, 
que si no. se prasant.arao recla
maciones en el plazo oportuno, 
dicha subasta se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día 24 del 
actual, y hora de las doce, sien
do la duración del arriendo desde 
el primero de Julio a! treinta y 
uno de Diciembre del presente 
año, con sujeción al.tipo de se
tecientas cincuenta pesetas, y á 
las demás condiciones del pliego 
correspondiente que se baila de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, en los que se 
incluirán la proposición ajustada 
al modelo que se inserta al final, 
la cédula personal dei proponente 
y el resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría mu
nicipal el cinco por ciento del 
tipo señalado.

Medina del Campo à 8 de Ju
nio de 1910.—Ei Alcalde acci
dental, Félix Martin.
Modelo de proposiciofi, en papel 

de la clase 11.“
D .... mayor de edad, de esta 

do..... en vista del anuncio in

serto en el número.,... del «Bo
letín oficial» de Íá provincia, y 
pliego de condiciones, se com
promete 4 tomar en arriendo el 
arbitrio municipal de saca y lía 
de esta villa, durante el plazo del 
primero de Julio al treinta y uno 
de Diciembre del corriente año, 
por la cantidad de ... (en letra) 
pesetas.
[Pecha y firma del proponente )

Núm. 1.784.
Medina del Campo.

Habióndose acordado por el 
Ilustre Ayuntamiento que se 
arriende en pública subasta el 
Teatro de Isabel la Católica, de 
la pertenencia de estos Propios, 
por un período de cuatro años, 
que empezará el día primero de 
Julio del año corriente y termi
nará el treinta de Junio del año 
de mil novecientos catorce, se 
anuncia 4 los efectos del artículo 
29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

Al propio tiempo se hace saber 
que si no se presentaran recla
maciones en el plazo oportuno, 
dicha subasta se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día 25 del 
actual, y hora de las doce, con 
sujeción ai tipo de tres mil pese
tas y á las demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto

| en la Secretaría fiel Ayunta- 
1 miento.
| La subasta se celebrará por 

pliego.s cerrados, en los que se 
incluirán las proposicione-s ajus
tadas al modelo que se inserta al 
final, la cédula personal del pro- 
ponente y el resguardo que acre
dite haber consignado en la De- 

I positaría municipal el cinco por 
í ciento del tipo señalado.
i Medina del Campo á 8 de Ju- 
í nio de 1910.-—El Alcaide acci- 
i dental, Félix Martin.
¡ Modelo de proposición^ en papel 
\ de la clase 11.*
' D.....  mayor de edad, de esta- 
¡ do..,., en vista del anuncio in- 
i serto en el número..... del «Bo- 
1 letin oficia!» de la provincia y 
1 pliego de condiciones, se com- 
| promete à tornar en arriendo el 
1 Teatro de Isabel la Católica, de 
1 estos Propios, por un período de 
cuatro años, que empezará el día 
primero de Julio del año corrien
te y terminará.el treinta de Ju
nio de mil novecientos catorce, 
por la cantidad de.,.,, (en letra) 
peset as.
[Pecha y firma del proponente )

Impreata del Haspioio provincial.
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